
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
AVISO DE SALA ORDINARIA N° 39/2023 

 
 
La suscrita magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que con ella integran las Magistradas Sandra Cecilia Rodríguez Eslava y Adriana 
Saavedra Lozada; en cumplimiento de lo ordenado en el art. 30 de la Ley 16 de 1968, AVISA PÚBLICAMENTE que el 8 de noviembre de 2023 a las 9.30 a.m., se someterán a 
discusión y aprobación los proyectos que se relacionan a continuación:  
 
  

I. ACCIONES CONSTITUCIONALES.  

 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ANOTACIONES 

1.  Tutela 2ª Instancia 

55-2023-00115-01 

Carolina Torres Rodríguez 
 

Unidad de Información y Análisis Financiero.  

2. Tutela 2ª Instancia 

19-2023-00429-01 

Álvaro Hernán Páez Morales 
 

Administradora de Fondos y Pensiones -
COLPENSIONES 

 

3. Tutela 2da Instancia 

02-2023-00316-01 

Héctor Hernán Guevara Guevara 
 

Juzgado Sétimo Civil Municipal de Ejecución    

4. Tutela 2da Instancia 

01-2023-00421-01 

Maria Herlinda Triana Cabos Administradora de Fondos y Pensiones 
COLPENSIONES 

 

5. Tutela 1ª Instancia 

2023-2476 y  

2023-00702 

 

Camilo Andrés Larios Álvarez Consejo Nacional Electoral y Procuraduría General de la 
Nación 

 

Acumulación de tutela proveniente 
del Tribunal Administrativo de 

Santander No. 
68001233300020230070200 

6. Tutela 1ª Instancia 

2023-2494 

Epímaco Montaña Vega Consejo Nacional Electoral 
 

 

7. Tutela 1ra Instancia 

2023-2531 

Banco Finandina S.A. Juzgado 47 Civil del Circuito   

 



 

II. JURISDICCIÓN ORDINARIA. 

 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ANOTACIONES 

1.  Declarativo 

25-2015-00718-01 

Matilde Merchán Riaño 
 

Argemiro Murcia.   

2. Declarativo  

40-2020-00016-01 

Karga S.A.S. y Retrex SAS José Ignacio Madero Cervera  

 

 
 
Para los fines legales se fija el presente aviso en la página web de la Rama Judicial, sección Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y se remite copia 
del mismo a los demás integrantes de la Sala con antelación suficiente, 
 

                                                                                                                  
            HENEY VELASQUEZ ORTIZ 

           Magistrada 
     

 

 

 



 


